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CONSTITUCION —-DE LA —   

  

  

  

  

      

40 AN 

(E 2D COMPAÑIA ANONIMA DIPREL» 

ls a E El fp S a E SA, DISTRIBUIDORA DE PRO? 
o E 

(2 NS) DUCTOS TECNICOS ,S.A.===" 
Ve ES SS : _CUANTIA1 S500,000,00,=eonoocomo 

En la ciudad “de Guayaquil » Capítal de la Pro 

víncia del Guayas , República del Ecuador , hoy día 

Ma rtess diez de JUL 1-0 de mil no» 

  

vecientos ochenta y cuatro ¡ante mí, ABOGADO ERNESTO 
TAMA  COSTALES , NOTARIO  DECIMOCUARTO de este can- 
  

tón, comparecen en la celebración de la presente 

escritura , los señores : Ingenieros PLACIDO MARCELO 

JARAMILLO AGUILAR , quíen declara ser de estado 

  

  

civil casado ,Ejecubtivo,por sus propios derechob; 

PABLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN ,quíen declara ser de 

estado civil casado » Ejecutivo » Por sus propios de- 
  

rechos ; Arquitecto JORGE PALACIOS CASALS quien de- 

clara ser de estado civil soltero "empleado, 

por sus propios derechos ¡ Ingeniero Comercial CARLOS 

ALBAN ALZA quien declara ser de estado civil e a. 

sad o,Ejecutiv, por sus propios derechos ; 

y ¿,BEDRO INTRIAGO RUIZ ,quien declara ser de esta» 

do civil soltaror estudiante, Por sus propios 
  

    

derechos . - Además , los comparecientes declaran qui 

son ecuatorianos , mayores de edad , domiciliados en 

esta ciudad , hábiles para contratar y a quienes de 
  

conocerlos doy fé . - Bien instruídos en el objeto y 
    resultados de esta escrítura de CONSTITUCION DE COMPA 

ÑIA,a cuyo otorgamiento proceden con entera  líbertad 
  

lp/.



___ Para que sea elevada a  eseritura pública ,me 

presentaron la min uta que es del tenór 
  

  

literal siguiente : =M 1 NU TOA: Ss E >» 
  

Ñ OR N OTA R 1 O 13 Sírvase autorizar una 
  

escritura pública en la cual conste el contrat 

de constitución similtánea y Jas Estatutos Socia- 
  

  

_ les de la compañía anónima  " DIPRELSA, DISTRIBUI= 

de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio y resi» 

res _ Ingenieros Plácido Marcelo Jaramillo Aguilar , 

Palacios Casals , Ingeniero Comercial Carlos Albán 

  

DORA DE PRODUCTOS TECNICOS ,S.A.” ¿que se otorga 
  

  

al tenor de las cláusulas  skulentes 2 - - | 

e L A U s u- L A POR I M E R A ton. 

I Ñ T E R Y 1 AN 1 E NT ES, > Intervienen 

  

  

y Otorgan esta escritura pública y el contrato 
  

de constitución simultánea y los Estatutos  Se- 
  

ciales de la compañía anónima DIPRELSA , DIS =» 

—TRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS ,S.A. , los señor 

  

Pablo Alberto Ortíz San Martín , Arquitecto Jorge 
  

  

Alza; y señor Pedro Intriago Ruiz ;¡ todos ellos 
  

dencia en la ciudad de Guayaquil , República del 
  | 

Ecuador . - Los comparecientes todos ellos ,manifies- 
  

tan y perseveran en sus voluntades de constituir, 
  

como en efecto constituyen una compañía anónima     

bajo la denominación social de DIPRELSA »DISTRI= 

BUTDORA DE PRODUCTOS TECNICOS »S.A, , con domici 

lio o asiento principal de _ negocios en la ciuda 

  

  

  

de Cuayaquil y capital de quinfentos mil sucres . .| 

CLAUSUTA  >..EGOUNDA  -DE-s 
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NOMINACION Y a Y 
Con la denominación  DIPRELSA , DISTRIBUIDORA '“".” 
DE PRODUCTOS TECNICOS _,S.A. ¿se funda y se_ 

constituye en la ciudad de Guayaquil ro - 

vincia del Guayas  ,de la República del Ecua- 

dor ,la compañía anónima Diprelsa, Distrúbuidora 

  

DA
 

a 
U
e
 

  

de Productos Técnicos , S.A. ,de nacionalidad ecua- 

toriana y con un plazo de duración de [stncuenta |] 
= 

  

  

(años ) , contados desde la fecha de imscripción de 
T== 

la escrítura pública de constitución en el Re- 
  

gistro  Mercantíl de Guayaquil. El plazo de du» 
  

ración podrá ser ampliado o restringido por la 

Junta General de Accionistas Qe CL _ A USUs 

LA TERCERA :/0 BJETO 50» = 

    

mA DÁFRELSA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS. 

  
10
, 

    

  

S.A. ,es  dedícarse a la comercialización en_ la 

distribución compra y venta de toda clase de 

productos , materiales ,equipos y accesorios eléc- 

tricos mecánicos y civiles para la construcción, 

de fabricación nacional ,así como a la importa- 
    ción de los de fabricación extranjera. Podrá pa- 
  

ra estos efectos asociarse con otras persona 

naturales o Jurídicas inclusive formando consor- 
  

cios da toda clase ; y , de considerarlo conve» 
  

  

niente a sus intereses ¡ participar como socía O 
  

accionista en la formación de nuevas compañías 

y en los aumentos de capitales de las ya exist 

tentes ; y ,en general , podrá celebrar toda cla-   
   



_se de actos y contratos civiles , mercantiles, 

industriales o de cualquier _otra naturaleza parar 
  

  

relación consu objeto .-C L A US U LA 

CUARTA 3: IMPORTE DEL CA P Il= 

_ y su Clase, Nombre y Nacionalidad de los Sus- 

la compañía  DIPRELSA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

_ TECNICOS 

por ciento ¡dividido y _ representado por quinien- 

tidés por las leyes ecuatorianas y que tengan 
  

TAL SOCIAL ,= Número de Acciones en 

que está dividido  ,Valor Nomínal de las Mismas 
  

  

  _ C¿riptores del Capital ., - El capital social de 

»S.A., es de QUINIENTOS MIL , SUCRES , 
  

totalmente suscrito y pagado en un veinticinco 
    

tas acciones ordinarias y nominativas , de un mil 

  

    

sucres ,cada una , Ñmmeradas del cero uno al qui- 
  

_ _níentos ,inclusive ¡suscrítas por el Presidente y el 

Gerente de la compañía , pudiendo cada título conte- 
    
  

? e 

ner una o mas acciones. - Su integracion se vg- 
  

rifica en la forma siguiente Pr io mero.,- 
  

El señor Ingeniero Plácido Marcelo Jaramillo   

  

Aguilar , ha suscrito Íntegramente doscientos cua- 

renta y nueve acciones ordinarias y nomínativas 
  

de un míl  sucres , que totaliza la cantidad 
  

de doscientos cuarenta y nueve míl  sucres 5 y 
las ha pagado en un veínticinco por ciento en 

- numerario ,» del valar de cada uma de ellas, 
  

  

mediante depósito en el Banco del Pacífico en 
  

esta ciudad ,a nombre de la compañía en formación   y en la cuenta denominada Cuenta de Integración 
 



Je    
  

  

  

  

sor 04 

del Capital de DIPRELSA DISTRIBUIDORA BÉ: .PRO y) 
1 DUCTOS TECNICOS ,S.A. ,según certificación banca ' 
9 ría que se adjunta .-S egundo. -» El señor 

3 Ingeniero Pablo Alberto Ortíz San Martín , ha 

4 suscrito  Íntegramente  doscientes cuarenta y ocho 

5 acciones  ordinarías y nominativas de un mil 
  

SucTres, que totaliza la cantidad de doscientos cua- 

e / 11 renta y ocho mil sucres y las ha pagado en 

NOTARIO 8 tm veinticinco por ciento , en numerario del va- 
Décimo Cuarto 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Emesto Tama €. 9 lor_ de cada ma de  ellas,mediante depósito en 
MBOGADO 0 el Banco del Pacífico de esta ciudad ,a nombra 

Grayaquil Ecuador z 

11 de la e tía ó e8- 

19 pecíal denominada Cuenta de Integración del capí- 

13 tal de DIPRELSA » DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS al 

14 NICOS ,S.A. , según certificación bancaria ques 

15 adjunta . - Tercero . -» El señor Arquitecto 

16 Jorge Palacios Casals , ha suscrito Íntegramente 

17 una acción , erdinaría y nominativa de un mil 

18 sucres y la ha pagado en un veintícinco por 
  

10 ciento ,en numerarío  ,mediante depósito en el - 

90 co del Pacífico de esta ciudad ,a nombre de 

la compañía en formación y en la Cuenta de Inte- 

gración del Capital de  DIPRELSA » DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS TECNICOS S.A. según certificación _banca 

21 
  

22 
  

23 
  

94 ría que se adjunta. -C uarto.- El señor In» 
  

  

  

      
  

25 geniero Comercial Carlos Albán Alza , ha suscrito 
06 Íntegramente una acción ordinaria y nominativa de 

97 un mil sucres y la ha pagado en un veinticinco ppr 

S o cientoyen numerario mediante depósito en el Banco



___ del Pacífido den esta ciudad ,a nombre de la 

__ Compañía en formación y en la Cuenta de Integra= 

__ ción del Capital de DIPRELSA , DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS TECNICOS ,S.A. , según certificación ban- 
  

caráa —_que se adiunta ; y ,Ouv into.,- El 

señor Pedro Intriago Ruiz , ha suscrito una acción 
ordinaria y nominat iva de un mil sucres y la ha 

  

-— pagado en numerario en um veinticinco por ciento , 

— __mediante depósito en el Banco del Pacífico de 

__ esta cludad ,a nombre de la compañía 5 

y en la cuenta denominada Cuenta de Integración 

del Capital de DIPRELSA » DISTRIBUIDORA DE PRODUCx3 

  

Y
 

    

mas TECNICOS —¿SiA.-, — según ——certifíicación PAnca-_ 

esto es, el setenta y cínco porciento restante, 

será pagado por los accionistas ,en numerario den» 

  

    

  

tro del plazo de dos años contados a partir de 
  

ca en el Registro Mercantil de Guayaquil  .-To+ 

dos los suscriptores. del capital social de la 

compañía DIPRELSA ,DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNI>* 

CO0S,S.A, » son de nacionalidad ecuatoriana , 

con domicilio y residencia en la ciudad de Guaya- 

  

  

  

  

  

  

quil .- C LA USULA Q.UUUIOON > 
TA. Dp 0 M IC1 L I o DE LA CONPAs 

ÑIA . SEL domicilio o asiento principal de ne- 
  

    
_gocios de la sociedad DIPRELSA , DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS TECNICOS ,S.A. , es la ciudad de Guaya- 
    
  

ría que se adjunta . - El saldo del capital social, 

la fecha de inscripción de esta escritura públi- 

quíl , provincia del Guayas , de la República del
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y agencias en cualquier lugar del t 

? 
cional y en el exterior 1 

yes respectivas . =C LAUSULA SS E 

  

  

TRACCION. ” la compañía es  admíni 
trada por mandatarios  amovibles , socios o no. 
  

El órgano supremo de dirección de la compañía 

es la Junta General de Accionistas legalmen- 
  

te convocada y reunida .- Son sus  administra- 
  

dores el Presidente y el Gerente de la com - 
  

  

pañtía q Cc L A T 1 us 

Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA.- La 

representación legal , judicial y extrajudicial de 
la Compañía DIPRELSA , DISTRIBUIDORA DÉ Pr 

___ TECNICOS, S.A. , la ejerce *? Cexánté. de 

Compañía . - Requerirá autorización prevía  _,ex- 

presa y escrita de la Junta [General de _Ac- 

cionistas para enajenar , 0 constitute hipotecas 

u otros gravámenes sobre los biehes inmuebles de 

  

  

  

  

la compañía. En lo demás , se extiende la re- 
  

presentación a todos los asuntos relacionados con 
  

el giro, o tráfico yen toda clase de operacio» 

nes de la compañía. - C L A U SULA 0 C= 
  

TAVOA 1237 FORMA Y EPOCAS DE CONVOCAR A LAS 
  

JUNTAS GENERALES Y FORMA Y DESIGNACION DE LOS 
  

      L ADMINISTRADORES . = Las formas y épocaz de convo- 

L car__a las Juntas Generales de Accionistas ,co- 
  

e 
NA
 7
 

II
 T

O 
eq

 n
d
 

A
 

LEGAL, 
MA 3: " REPRESENTACION/ JUDICIAL, 

TA 1$*FO R MA DE ADMIN IS



13 

11 

15 

161 

  

_la compañía obrantes tambien en esta escrítur 

  

  

  

TI c IPADA .= La compañía podrá disolver- 

se anticipadamente 

causas _ de disolución 

acciones 

  

Do E € 1 MA 3 = 

por una cualquiera de las 

pública .-C LA US ULA N_ O v uE 

O N_A sy REPARTO DE UTILIDADES . >» El reparto d 

 _utílidades de la compañía se hará entre los 

socios , en proporción al valor pagado de sus 
  

DISO LUCION Á Ni= 
  

  

señaladas en la Ley de 
  

+ para las 

D E c 1 M 

_ compañías anónimas . -C LAU 

A PRI MERAs L 1” 

  

  

0 v: I LD ACION . » 

liquidar 

los accionistas, en cuyo caso la  — Junta General 

de Accionistas 

Corresponde al Gerente 
  

la compañía. 

la misma » salvo contradicción de 

en todos loe casos de 
  

  

  

la compañía , Uno 0 

ro será siempre impar . - En todo lo demás , se 

ra la liquidación. 

designará ,de dentro o fuera de 
  

más liquidadores cuyo núme- 
  

estará A lo dispuesto. en la Ley de Compañías  ,pa- 

CLA US ULA 

DA > 

Los fundadores 

entre sí 

Constantes 

S 5 LA 

PACT 0 s 

de las compañilas anónimas . - 

declaran que no han celebrado 

    

  

  

_DECIMA S EGUN= 

o € ONVENCIONES, 

  

  

  

y Otros pactos n convenciones que los 

en esta 

Dd EC 1 M A 

  

escritura pública . -C LAU= 

T É RC E RA::REG I M EN 
1 
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3 conexas , principales y supletorias , por el con - 

1 trato social y por los siguientes + ESTATUTO 

5 SOCIALES DE LA COMPAÑIA DIPRELSA ,DISTRI = 

6 BUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS ,S.A.. con domicilio 
  

en la ciudad de “uayaquil y  capítal social de 
    

T OY1COULO PRIMERO 1D enominas 

11 ción .- Con la denominación de DIPRELSA ,DIS 

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  
    

16 na , que se regirá por la Ley de Compañías , 

17 demás leyes vigentes , el contrato social y estos 

18 Estatutos Socides. A R T 1CULO S E- 

19 GUNDO :0bjeto Socíal.- El mobjeto_ 

901 social de la compañía que se constituye por es- 

21 ta escritura pública es el de dedicarse a la — 

99 comercialización en la distribución ,compra y ven; 

23 ta de toda clase de productos , materíales ,equ 

24 pos y accesorios eléctricos , mecánicos y civiles 

25 para la construcción de fábricación nacional , 

26 así como a la importación” de los de -fabricaci 

27 7 extranjera. Podrá para estos afectos asociarse c   ES7__ otras personas — 

    

ii. 

2



  
_ Accionistas .» A RTICULO CUARTO , >» 

Ñ El plazo de duración de la compañía es de cin - 

como socía o accionista en la formación de mue- 

les . mercantiles , industriales o de cualquier otra 

cuenta años ¿contados a partir de la fecha de 

Sido - per resolución de la Junta General de 

dido y representado por quinientas acciones ordina- 

tados a partir de la fecha de inscripción 

mando consorcios de toda clase ¡y ¿de consi - 

derarlo conveniente a sus Intereses , partícipar 

  

vas compañías y en los aumentos de capítales 
  

de las ya existentes ; y ,en general , podrá 

celebrar toda clase de actos y contratos  civi- 

  

  

  

naturaleza permitidos | por las leyes  eruatorian39s 

y que tengan relación con su objeto . -A Ra 

T ICULO TERCERO. =Duración .- 

  

  

  

  

Inscripción en el Registro Mercantil de Gua- 
  

  

yaquíl ,de la escrítura pública de  — constitu- 

ción . Este plazo podrá aer ampliado O restrin 
  

  

  

Capita 1 Social o El capital social de 
  

la compañía es de  OUINIENTOS MIL SUCRES ,divi 
  

    rías y nominativas de un mil sucres cada uma, 
  

  

totalmente suscrito. y - pagado en un veinticinco e 

ciento. El saldo de! setenta y cinco por cient 
  

  

del capital social insoluto » Será pagado por 
o | 

los accionistas en el plazo de dos años con» 
  

  

de la escritura pública de constitución en el 
  

Registro Mercantil de fuayaquil NS RO > 

T ICULO —"QUITINTOS2%Domíicailai d.- 
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_El domicilio o asiento principal de nsgoc 

   07 

la compañía es la ciudad de Cuayaquil , 
  

  

Podrá abrir sucursales o agencias en cualquier lu« 
  

gar del territorio nacional o en el exterior , 
  

con sujeción a las leyes pertinentes . - A Ro - 

TI CULO SEXTORR e prese nta- 
    ción Legal,Judicial y Extra- 

Judicial de la Compañía . = La represen” 

  

compañía ,la ejerce el Gerente. Para  enejener, 

hipotecar o constituir _ cualquier otro gravamen s0- 

bre bienes inmuebles de la compañía , requerirá 

autorización  prevía, expresa y escrita de la Jun- 
  

ta General de Accionistas .-T 1 T Uy LO 
  

S E GUNDO e DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS ."*"A Y t Ículo S áptimo. 
  

De la Junta General de Accionistas . ”- La 

Junta General de Accionistas legalmente canuocada 
  

y reunida es el órgano supsemo de dirección 
  

de la compañía. la Junta  Ceneral tiene  pode- 
  

res para resolver sobre los asuntos relativos 
  

a los negocios sociales y para tomar las deci“ 
  

siones que Juague convenientes en defensa de los 
  

intereses de la compañia. Es de competencia de 
  

la Junta General iPrimero. - Nombrar y remo ” 
  

ver al Presidente ,al Gerente y a los Comisa- 
  

ríos , así como también a cualquier otro funciona-   
$ 

    río oO personero cuyo cargo hubiere sido creado par 
 



a estos Estatutos Sociales; Segundo, - Cono- 

————— Cer —anualmente — lag cuentas, el balance  ,los — 

_—. _informes que le presenten los administradores 

y los comisarios  acerea de los negocios  sociía- 

les ” dictar la resolución correspondiente . 
  

o _ podrán aprobarse el balance ni las cuentas 

a no hubiesen dido  presididos por el informe 
  

de _los comisarios ¡Tercero . -» Fijar la re- 

tribuctón _ de los administradores y de los 
  

oo | [Comisarios ¡Cuarto.-” Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales ; 

Gu into. - Resolver acerca de la amortización 

  

    

  

de las acciones ;5Sexto.,- Acordar todas las 
  

modificaciones del - Somtrato. social y de los Esta» 

tutos Sociales; Séptimo. - Autorizar la ena» 

  

—Jenación | | 0 constitución | de hipotecas y de cual e 

quier otra clase de gravámenes sobre los bienes 

raíces o Inmuebles de la compañía ¡¿0etavo. 

Resolver acerca de la fusión ,transforución , 

  

  

Y 
  

  

_ disolución y liquidación de la compañía ; fi- 

jar el procedimiento de la liquidación , la re- 

tribución de los liquidadores y considerar las 

cuentas de la l1quídac 1ón 3JY,.N oveno.- las 

demás que le conceden la Ley de Compañías ,el 

  

  

  

  

contrato social y estos Estatutos Sociales . - 

A R 7 Ie v L o 0 < T A y D, >» € lases 
  

de J un t as E en era 1 08, - Las Juntas Ge- 
  

nerales do Acctonistas. son ordinarias y extraordl       
_narías . Se reunirán en el domicilio principal de  
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la compañía, salvo lo dispuesto en el 
     
  

doscientos ochenta de la ley de 

En “ caso contrario serán nulas .- A R = 
T 1CUITILO NOVENO. ».De 
  

las Juntas Generales  — Ordi nas 

rias .- las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán , por lo menos , una vez al año ,den- 
  

tro de los tres meses posteriores a la finaliza 

ción del ejercicio económico de la compañía , 
para considerar los asuntos especificados en los 

  
  

numerales segundo , tercem y cuarto del artícu 

lo séptimo de estos Estatutos Sociales y cual - 
  

13 

14 

quíer otro asunto puntualizado 1 

día  ,de acuerdo con la convocatoria. La Junta 

General Ordinaria podrá  delíberar sobre la sus- 
  

15 

16 

pensión y remoción de los administradores aún 

cuando el asunto no figure en el orden del día. - 
    

17 

18 

19 

A R T ICULO DECIMO: De las Jun - 

tas Generales Extraordinarias. 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 
  

20 

21 

22 

cualquíer época cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria . -A Ru» 

T ICULO DECIMO PRIMERO :C€ on- 
    

23 

24 

25 

  
vocatoría a las Juntas Generales . >» La 

Junta General ,sea Ordinaria o Extraordinaria ¿se- 

rá convocada por el Presidente o el Gerente , por 
  

26 

27 |,   la prensa ,en uno de los periódicos de mayor cir- 

culación en el domícilio principal de la compañía 

con ocho días de anticipación , por lo menos, al   
 



  

_ males que dirigirá el Presidente o el Cerente a 

___ cada uno de los accionistas de la Compañía, 

la convocatoria, será mula. En caso de urgencia, 

___ deliberar en primera convocatoria sino está pre- 

día fijado para a: reumión , y por cartas perso= 

sin perjuicio de lo estiblecido en el artículo 
  

_doscientos veinte y seis de la ley de Com- 
_pañías. La convocatoria debe señalar el lugar 

día y hora , así com el objeto de la reunión, 
  

Toda resolución sobre asuntos no expresados en 
  

los comisarios pueden convocar a la Junta Ggne- 

ral .- Á R zo 1 C Y L o DECIMO SE ss> 

  

  

GUN N DO. = 5 eÉ und a Convocatoria, |- 

s1 la Junta General no pudiere remírse en prime- 

  

  

ra convocatoria _ por falta de quorum , se proce” 

derá 2 una segunda convocatoria , la que no po“ 

drá demorarse más de treinta días de la fecha 

  

  

fijada para la primera reunión . La Junta 

  

  

General no podrá. considerarse  constituída para 

 SBente O representado por los concurrentes a ella, 

por lo menos las dos. terceras partes del capital 
  

  

social pagado . Las Juntas Generales se reunirán 
  

en segunda convocatoria ¿con el número de accio - 
  

nistas presentes. Se expresará así en la convo- 
  

catoria que se haga al efecto. En la segunda con 

vocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. En los casos de tercera cop" 

    
    

  

_vocatoría ,se estará a lo dispuesto en el ar- | 

tículo décimo quinto de estos Estatutos Socia- 
  

 



_ les A RTICULO DECIMO 

1 RO."PDe la Justa coneral 

trata el artículo doscientos ochenta a 

Ley de Compañías . - No obstante lo dispuesto en 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

4 los artículos anteriores , la Junta General se 

5 entiende convocada y quedará válida y legalmente 

6 constitulda en cualquier tiempo y en cualqáier | 

7 -bugar del territorio nacional , para tratar E 

NOTARIO 8 cualquier asunto , siempre que esté presente todo 

Emesto Tama. 9 el capital pagado y los asistentes , quéenes debe- 

e 10 rán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

11 acepten por unanimidad la celebración de la 

12 Junta. Sin esbargo  , cualquiera de los asistentes 

13 puede  cóponerss a la discusión de los asuntos 

14 sobre los cuales no se considere suficientemente 

15 sinstruído ,inteligenciado o informado . - A Ro» 

16 T 1YCULO DECIMO CUARTO.» 

17 Form de Instalar las Juntas  Ggnera- 

18 les . - Antes de declarar instalada la Junta 

19 General de Accionistas ,el Gerente - Secretario 
  

00 o la persona que haga sus veces, formará la lista 

91 de los asistentes.p El secretario incjuirá en 

la lista a los tenedores de las acciones nomina- 

tivas que constaren como tales en «el Líbro de Ac» 

ciones y Accionistas . El Secretario de la Junta, 

  

22 
    

23 
  

24 
  

al formilar la lista ,anotarÁ los nombres de los 

accionistes presentes y  repremntados , la clase 

25 
  

26 

97 y el valor de las acciones y el número de votob 

A que les corresponde, dejando constancia, cm su fír 

      
 



¡o fAquidación , la convalidación y ¿en goneral ,cual- 

A ma y la del Presidente de la junta del 

alistamiento total que hicieren. El acta de de 

_ liberaciones y auuerdos _de la Junta 

 _vará las firmas del Presidente y del Secretari 

de la Junta. De cada Junta se formará un e 

  

   

o diente con la copia del acta y de los —demáa de- 
 —Cumentos que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron em la Lorma prevista en estos Estatutos 

  

  

  

_y_en la Ley. Se incorporarán también a dicho ex» 

pediente los denás documentos que hayan sido cono- 

tidos por la Junta. Las actas se levantarán a 
  

  

máquina. sm hojas debidamente foliadas y serán apro- 

badas por la misma Junta en la misma sesión . 

la Junta será presidida por el Presidente y , 

    

  

. a falta impedimento 0 ausencia de éste, por 

la persona elegida en cada caso , por los asias. 

tentes Aa la reuníón. Actuará como Secretario 

el Gerente 3y por falta, 1mpedimerto o ausencia 

de éste, la persona. elegida por los asistentes a 

  

  

  

la reunión. - A Rp ro I Cc UuTzO DEC I> 
  

M 0 q LN rr N T o 2: == Cóm puto para 
  

las - Decisiones. . . Salvo las excepciones  previs- 

tas en la Ley de Compañías para los casos de 

emento 9 diaminución del capital social , la 

  

  

  

transformación , la fusión » la disolución anticipa- 
  

da , la reactivación de la compañía en proceso de 
        quier modificación de los Estatutos Sociales , las 
  

IN decisiones de da Junta General deberán ser toma 
 



Q=. > AN, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

su 10 el Ce 

das por mayoría de votos del capital | > 

1 currente a la reunión. Los votos «en h 

9 las abstenciones se sumarán a la mayoría numérí- 

3 ca. Las normas de estos Estatutos Sociales rela» 

4 tívas_ a las decisiones de las Juntas Genera» 

5 les se entenderán referidas al capítal pagado* 

6 concurrente a la reunión. Para que la Junta Ce- 

7 neral Ordinaria o Extraordinaría pueda acordar vá» 
NOTARIO 8 lidamente el aumento o disminución del capital sor 

Décimo Cuarto 9 2 1 9 Eruesto Tamal. 9 clal , la transformación , la fusión , la disolución 

Ec sor 10 antícipada de la compañía , la reactivación de 
11 la compañía en proceso de liquidación , la conva» 

12 lidación y en general ,cualquíer modificación a lo 

13 Estatutos Sociales ,habrá de concurrir a ella , 

14 primera convocatoría , por lo menos , las dos ter» 

15 ceras partes del capital social pagado. Mn segun- 

16 da convocatoria bastará la representación de la 

17 tercera parte del capital social pagado . Si luego 

18 de la segunda convocatoria no hubiere el quorum 

19 requerido , se procederá a efectuar una tercera con- 

90 vocatoria ,la que no podrá demorar más de sesen- 

91 ta días contados a partir de la fecha fijada para 

22 la primera reunión , ni modificar el objeto de 

93 ésta. La Junta General así convocada , se constítui- 
  

2.4 rá con el múmero de accionistas presentes , para 
  

25 resolver uno onmás de los puntos mencionados en el 
  

  

      
926 inciso precedente, debiendo expresarse estos particu- 

97 lares en la convocatoria qe se haga. - A R = 
TT 

98 TICUTLO DECIMO SEXTO. 
  

me
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11 

Jo 

16 

17 

18 

  

TE, == AR TOICULO. DECIMO SEpa 

Ley , el contrato social. y estos Estatutos Socia- 

_0b ligatoriedad de las Decó4 8584.09 

nes de la Junta General , - Las 

para todos los accionistas ,aún cuando no hubleren 

_ Concurrido a ella , salvo el derecho de opo- 

pagada de un mil sucres da derecho a un voto. 

 nmista o no de la compafñila ,durará dos años en 

El Presidente tendrá 2 responsabilidad derivada da 

| drá por la contravención de los acuerdos y re- 

_ Son atribuciones y deberes del Presidente : Pr i- 

los señores accionistas de la compañía | » designado 

  

decisiones de la Junta General son obligatorias 
  

  

sición en los términos de ley. Cada acción 
  

  

  

T_ITOULO TERCERO 3 DEL PRESTDENS   

TIMO 3 Del Presidente . - El Presidente ,accio- 

  

sus £unciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 
  

  

las . obligaciones Que la ley ,el contrato social 

y estos Estatutos. Sociales le imponen a les ad- 

  

  

ministradores. como tales y las contempladas en 

la Ley para los mandatarios ¡igualmente las ten 

  

  

  

soluciones legítimos de las Juntas Generales . 
  

  

mero. - Presidir las Juntas Generales de Ac- 
  

clonistas ;S eg undo.- Suscribir , conjunta- 

mente con el Gerente los títulos de las accioneb; 

y»Tercero.-las demás que le señalan la 

  

  

les de la compañía. En caso de falta , impedimento 

o ausencia del Presidente . lo subrogará con todas 
  

sus atribuciones y derechos. , uno cualquiera de 
   



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

A 

  

  

  

nes y podrá ser indefinidamente” : reelegido. El 
  

  

Gerente , al fgual que el Présidente ,tendrá la 
y 

  

responsabilidad derivada 

     la ley , el contrata socía ate E .. So= 
cíales le imponen a los administradores como 
  

tales yy las contempladas en la Ley para los 
  

mandatarios. Igualmente la tendrá por la contra» 
  Ge=vaquil E 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

vención a los neuendos— —Jnefiimes de ne Justar 
Generales . Son sus atribuciones y deberes 1P y 1/- 

mero. - Representar legal! , judicial y extra- 
    judicialmente a la Compañía; Segundo . - 
  

  

Suscribir ¿conjuntamente con el Presidente , 1 

títulos de las acciones ¡Tercearo.- Act 
  

como Secretario en las Juntas Generales de Aecto- 

uidtas; Cuarto .- Nombrar y y 

los funcionarios y empleados de la compañía ,cu- 
yos nombramientos no competa  privativamente a La 
  

Junta General de Accionistas ¡fíjarles sus re - 
  

y
   tribuciones y cumplir las disposiciones legales 
  

relativas a los empleadores ¿ Quínto. -Sus- 
  

cribíir toda clase de documentos relativos a to» 
  

_ fico de la compañía , en todas las operaciones co 

A
 dos los asuntos relacionados con el giro o trá 

  
  

  

merciales,civiles o de cualquiera otra naturaleza que 

la compañía celebre ,realice o ejecute , No podrá,  



13 

144 

15 

16 

17 

18 

  

o Siete de la Ley de Compañías ¡3 é p tt. 1- 

_tas; y jJOctavo.- Las demás que 

TO1T vLo QUINTO 2DE LA FISCALIZACION,- 

em sus funciones y podrá ser indefinidamente res- 

Sín_ autorización previa expresa y escrita de — 
_ la Junta General de  Acetoniístas ,enajenar o hi 

_potecar O constituir cualquier otro gravamen sobre 
  

_los inmuebles o bíenes raíces de la compañía ; 

Sexto.” Cuidar bajo su personal responsab111 LS
 

dad ,sQque se lleven los libros exigidos por el 

Código de Comercio y llevar los libros a que 

se refiere el artículo cuatrocientos cuarenta y 

  

  

    

  

  

..o.- Llevar el Libro de actas  ,acuerdos y 
_ deliberaciones de la Junta General de Accionis- 

    

    
la Ley ,el contrato social y estos Estatutos So 

ciales. En caso de falta , impedimento O ausencia del 

  

Gerente » lo subrogará el Presidente con todas las 

facultades » derechos y obligaciones del Gerente . » 

    

  

  

  

ARTICULO DECIMO NOVENO , uDe 

los Comisarios . > Para la inspección y vigilancia 

    
  

de todas las operaciones sociales de la comparta, 

habrá necesariamente un Comísario socio 909 no | 
  

de la Compañía , con derechos y facultades  1li- 
    
  

— mitados para inspeccionar y vigilar todas las nd 

. raciones. “sociales, ein. dependencia de la adminíst 
  

| 
clón y en interés de la compañía. - El Comi 
sarío será temporal y amevíble ¡ durará dos años 

  

  

  

_legido, — Corresponde privativamente a la Junta Gé- 

neral de Accionistas designar _ al Comisario Princi-



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

G»-vaquil Ecuador 

e
 

o
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

11. a 

el nombramiento de los mísmog en cualquier t a 

aún cuando el asunto no constare en el orden del 

día. El Comisario continuará en sus funciones aún 

A 

  

cuando hubiere concluído el período para el que 
  

  

zado. -A R T ICULO VIGES 1 M0 2-> 
  

Atribucíio ne s y Deberes delos 

__ Comisaríioa.-Es atribución y deber de 
los Comisarios , fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la compañía , velando porque és- 

  

bién a las normas de una buena administración, 

A más de esta atribución y obligación , se 
  

_ €concede a los Comisarios las siguientes Pr 1 - 

mero. - Cerciorarse de la constttución  ,exis- 

tencia y vigencia de las garantías de los  ad- 
  

ministradores en los casos en que fueren exigidas; 

Segundo .- Exigir de los administradores la 

entrega de un balance mensual de comprobación; 
  

de pérdidas y ganancias y presentar a la Junta 

General un informe  debidemente fundamentado sobre 

las mismas ¡Cuarto .- Examinar en cualquier 

  

los libros y papeles de la compañía en los 

estados de Caja y Cartera; Q u ínto. - Con- 

vocaer a la Junta General de Accionistas en los 

  

    Él casos determinados en la ley de Compañías  ;   
  

    

fue nombrado ,hasta que fuere legalmente  reempla- 

ta se ajuste no sólo a los requisitos sino tam- 

Tercero. -»- Revisar el balance y las cuentas 

momento y uma ves cada tres meses por lo menos, 

  

    

  



  

A LB e xx. t 0 .. - Solícitar de los administra. 

dores que hagan constar enel orden del día 

_ previamente a la convocatoria de Junta Gme - 

ral ,los puntos due crean convenientes ¡ S é p- 
  

t 1imo. >» Asilatir con voz informativa a las 

  

  

Juntas Generales ¡0 c ta vo .- Pedir cuantas 

informes creyeren convenientes a los administradoras; 
  

o _N 0 v.e no . -=- Proponer motivadamente la remd- 

__ _ ción de los adminis 

Junta General  — las denuncias que reciban ace 

    
de la administración ,conel informe relativo a 

las mismas ¡y ,D é c imo. - Las ddsás que le 
  

    

- conceden la Ley de Compañías a los Comisarios 

de sociedades anónimas . -T 1TULO S 5TxX+> 
  

T 0 ¿DEL REPARTO DE UTILIDADES. - A RTICU- 
  

  

LO VIC ESTIMO  —” PRIMERO,.=mDe la 
  

—— Distribución de las Utilidades . - La dístribu- 

ción de ¡las utilidades a logs accionistas se 

hará en proporción al valor pagado de lus ac 

ciones. Entre los accionistas sólo podrá repar- 

$ 

  

  

_tirse el resultante del beneficio líquido y real 

y efectivamente percibido del balance anual. No 
  

podrá pagárseles intereses.  n ningún caso ni por 

ninguna causa, razón o motivo podrá la compañía 
    

hacer préstamos o anticipos a los accionistas par 
  

o sobre las acciones emitidas. La amortización 

de las acciones ¿cuando la Junta General de Ac- 

  

    

cionistas lo acordare ,se hará con sujeción y ob=-   servancia de loque al respecto dispone la Ley de 
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GYE.09,07.84 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ING.PLACIDO MARCELO JARAMILLO AGUILAR S/. 62.250,00 
ING.PABLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN 62,000.00 
ARQ.JORGE PALACIOS CASALS 250.00 
ING.CARLOS ALBAN ALZA 250.00 

nm. SR. PEDRO INTRIAGO RUIZ 250.00 
S/.125.000.00 

as t 

SON: CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES 

Vo Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

DIPRELSA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se i 

>. les pueda devolver 'el valor respectivo, deberán entregar al Barco el presente : 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías, 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

| Olea 
' Firma Autorizada 

r 24-13-08 ho 
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3 JEFE DE RECAUDACION:¿S De GAUYAQUIL 
  

a | YO, PLACIDO MARCELO JARAMILLO AGUILAR,con cédula ciudadanta 
  

% 8388884387 y ¿sdula triblitaria A 15482 ,ant8 usted respe - 
  

6 tuosamente comparezco y solicito. .conocon on... 
  

¿Se sirva cortifigar     
  

MOTIVO: "CONSTITUCION DL COMPAÑIA! 
  

ATLENTAMENPL 

Ls 
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SENOR 

JEFE DE RECAUDACION:E5 Di GUAYAQUIL 

Yo,PABLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN,con ¿ cédula de ciudadanía 

++ 0900044157 y cégula tributaria 4 000294,ante: usted" respe= 

tuosamente comparezco y solicito. .eorono cone.“ onon non .... 

Se sirva certificar si soy o no DEUDOR AL FISCO: 

MOTIVO "CONSTITUCION DE COMPAÑIA" 

ATENTAMENTE 

Ve 

Le AR 
E 

Guayaquil, 4 de Julio de 1.984,= 

LA o AO NES DEL GUAYAS, 
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JEFk Duú RACAUDACIONES DE GUAYAQUIL 
  

YO, JORGE JUAN PALACIOS CASALS, con cédula de ciudadanía 4 
  

0904322799 y cédula tributaria y 308593,ante usted respetuo+ 
  

samente comparezco y solicito-o.onon momo. momen med 
  

5e sirva certificar si soy o no DEUDOR AL FISCO: 
  

MOTIVO: "CONSTITUCION DE COMPAMIA" 
  

ATENTAMENTE 
  

j VALIDO POR DINO DIAS / ) e   

  

  

  

Guayquil, 4 de Julio de 
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3 JkiFi DE  RECAUDACIONES DE GNA“YAqUliL 

4 Yo,CARLOS LUIS ALBAN ALZA,con cédula de ciudadanía 4 0902632. 

5 082 y cédula tributaria f£ 02757,ante usted respetuosamente - 

6 comparezsco y solicito. oo omo... on... .- 

7 Se sirva certificar si soy o no DEUDOR AL FISCO: 

¿ MOTIVO: "CONSTITUCION DE COMPAÑIA" / 
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JEFE DE RECAUDACLAONLES DEL GUAYAS 
  

a |YO+ PEDRO ARTURO INPRIAGO RUIZ,con cédula de ciudadanía ff 09- 
  

¿(04296206 uy cédula tributaria 4 02759,ante usted respetuosa = 
  

mente comparezco i solicito-o oe oro oronon non .nonomomon mol 
  

7 |[5e sirva Certificar si soy o no DEUDOR AL FISCO: 
  

MOTIVO "COSNPITUCION DE COMPAÑIA" ,” 
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7 
—— Compañías, los accion as endran derecho ¿ES 

1 ente en D ODO ón a a one Dara L 

2 las que se emitan en cada caso de aumento 

31 capital social. Este derecho se ejercerá en los 

4 ”_ términos reglamentados y señalados en la Ley de Come 
  

5 —pañilas TITULO SEPTIMO :DE LA DISOL= | 

6 | GION Y DE LA LIQUIDACIÓN, = ARTICUTO V Is 

7 GESIMO SEGUNDO :De la Disolución .- 

  

  

Fl —, - 
NOTARIO 8 .  - La Compañia se disolvera en todos los casos que; 

Décimo Cuarto 

Fasto Tama C. 9 

  

para la disolución de las sociedades anónimas ,es- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

_ABOGADO o e 
a 7 iquit Ecuador LO tablece la Ley de Compañias __.- ARTICULO 

M|_ VIGESTIMO TERCER-:0: De la Liquida- 

12 ción . - La liquidación de la compañía ,en todos 

13 | los casos de disolución la efectuará el Cerente 

14 a menos que , por oposición de umo o más ac- 

15 cionistas a que la liquide' el Gerente ,la Junta 

. . 16 General nombre liquidadores cuyo número .será sium- 

17 pre impar. la Junta General de "Accionistas de- 

18 terminará o fijará las normas a que debe:-sujetar= 

10 se la liquidación ; y a falta de. fijación por 

20 la Junta General , la liquidación se sujetará a 

21 las normas fijadas para la liquidación de las se- 

22 ciedades anónimas ,por la Ley de Compañías . - 

23 CLAUSULA DEC IMA C UARTA : AUTO= 

24 RIZACION . - Los otorgantes autorizan al Abogado 

25 Mario Fernando Tama Llandín ., para que realice tor 

. 26 das las diligencias administrativas para el perfec+ 

27 cionamiento de este contrato de compañía. Agregue 
      
  

" p usted señor Notario , las demás cláusulas de es- 

»>S
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11 

12 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

27 

28 

. 3 . lid Ej . . (ai ] . 

¡escritura pública . -f irmado) Mario 
£ 

. din. - Abog ado. - Registro número cero cero on- 

F.Tama lan=.| - 

  

” ce", -HASTA AQUI LA MINUTA “QUE QUEDA ELEVADA” A ES=   

CRITURA PUBLICA . = SON COPIAS. - Esta escritura está 
exenta del pago de impuestos según Decreto Supremo nú- 
  

mero setecientos treinta y tres , artículo primero de fe 
  

cha veintidós deágosto de mil novecientos —setenta y 
. . bli ] 1 E . 1 O£3 - ] dl ) . 

s y 

  

E 

  

  

dar al Fisco. - LEIDA esta escritura «de principio a 

n- ! 
. ” a aii 

tos_ setenta y ocho de fecha veintinueve de agosto. is TA 
ay del mismo año . - Quedan agregados:el certificado de In-5 o 

HR $ 

tegración de Capital y los certificados de no adeu= '* 

  

fin,por mí el Notarío en alta voz a los comparecientes, pé 

tos la aprueban en todas 

  

y suscriben:en unidad de acto conmigo el 'Notario.DOY FE. 

Entrelfneajs :” LEGAL. VALEN. y 42% 

[Muro 7 
TMERACIDO MARCELO J RÁMILLO AGUILAR 
LEVAS C. «TJAPL5482 > 

  

a 

  

  

Halo 
ON MRAZ 

lod.PAÑLO ALRERTÁ ORTIZ. SAN MARTIN 
C. «CH RO900044 Y57 C.T.115483 ] 
  

  

  A A ) DY 

> A 
q. JORGE PALACIOS CASALS Sag ÚARLOS LUIS ALBAN ALZA 

NC. 10904322799. C.T. 426725 C.C.-09 

  

632082 C.T.067214 | 
    

4 Pra” 
/ 

PEDRO INTRIAGO Hlea0o     _C,C.0904296206 C.T.02259 

  

9 LA / CEA ES



  

NOTARIO 

PáScimo Cuarto 

E. sto Tama €. 
“BOGADO 

Guayaquil Ecuador 
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Lee 

L- 

. 

pa 
4 

o 7 
GO ANTE MI; en fé de éllo, confíero este TERCR def   

_—_TESTIMONIO, em dieciseis fojas útiles,que 

sello y firmo en Guayaquil , dieciocho de julio de 

mil novecientos ochenta y cuatro . - Esta copía co- 
  

rresponde a la escritura de Constitución de la Com 
  

pañía Anónima DIPRELSA Distribuidora de Productos Técni 

  

  

  

  

  

  

  

cos S.ñd. - 

AS 

LAA 
e e 

a EELA Ad a: 
ZA 0 

ES - 
O a Me 

we] == E =>” Ta E 

A E D har tra! 
2 > E É e = cm 
Z 7 TT $37 PONE y Pm” A . == 
DEnyo /— RBGI ERNFOTS TAMXA COSTALES 

ia 4 ÉS is e: Conión Guoyagquil 

  

  

  

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    eo       
24-1539,expedida el 31 de Agosto de 1,986,ge tomó nata de 
  

9 
sa aprobación, n! margen de la escritura matriz a que se 

  

   

  

refiere la copir precedente, - 

tnayaqadil, Agosto 31 de 1,984,- 

  

  

  

  

    

  

  

PE 
JN EE 
ES ES 

f y En, 
A Y O e Le (E a HET pad 
¿mn E 
no PIR nl > y TF 4 AY FTOLITO TA MA COGTALES 
2. 0 La o Po. o - t 2 Ex Le 4 Parada cs Le O aqui 

E LAA AZ 
: ES LA ES i CIA e y X Po SS a 
ATA 

SS 

  

  

Bertifico:0ue con feche de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 1G-CA-04-1539, dictada el 31 de Agosto -    



13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

931 

24 

25 

27 

28 

de 1.384, por el señor Intendente de Compeñías, he inscrito es- 
  

te escrítura pública, le misma que contíene La Constitución de 
  

le Compañía DIPRELSA DISTRIBUIDORA UE PRODUUTOS TECNICOS S.A., 
  

de fojas 28.880 a 28.912, número 7.154 del fegistro Mercantil 1 
  

anotada bajo el número 11.038 del Repertorio.- Guayaquil, doce 
  

de Septiambre de wá 2 novecientos ocheñte 1 cuatro.- El Regintra 
  

dor Mercentil.- ASIAAAALAA A 
so 

AB. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRAD? 

e e 
RÁ 

  

  

q 

  

  

certifico: ue con fecha de hoy, he archivado una copía suténtica 
  

de este escritura pública, en cumplímierto de lo díspueste en el 
  

Decreto 733, dictada el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre- 
  

sidente de la Repúblics, publicado en el Registro Oficial número 
  

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Gusyaquil, doce de Septiembre de 
  

g 
mil novecientos ochenta 1 cuatro.» El Registrador Mercantil.- 
  

ET 
  

  

  

28. MECTOR MIGUEL ALCAN ANDRADE 

¿e $ 

  

7 
  

Certifico:Gue con fecha de hoy, he archivado el certificado de 
  

Afilisción a la Cámara de Comercio de le compañía DIPRELSA DIS_ 
  

TRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS Soñe” Guayaquil, doce de Septiem 

  

bre ce mil novecientos oohenta 1 gcuetro.- €1 Registrador Mercan= 
  po ———y e 

$1 1. - z CANALAAAAN e 7 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
  

  

E 

L           
  

 


